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( Resolución mediante la cual el Pleno del--- Instituto · Federal de 
Telecomunicaciones otorga a MTG MX Telecomm Grup, S.A. de C.V. un tít1.,1lo 
/' . 

de concesión única para uso comercial. 
/' __../ 

( 

// \ \ I 

Antecedentes 
\ / \ 

\ 

----
Primero.- Decreto de Reforma Constitucionak El 11 de junio de 2013 se publicó eIt -el Diario 

/ Oficial de la Federación el "Decreto por el que~se reforman y adicionan diversas dispos1ciones de 
los artículos 80., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución política de }Qs Estad~s Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decret°', de R~forma Constitucional"), 
mec!Lante el cua¡ se -ereó el lJ;lstituto '.ederahpe Telecomunicaciones/ (el "Instituto") como un 
órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo ( eficiente de la radiodifusión y- las 
telecomunicaciones. - - l / 

,/ I J 

Segundo.-J)ecreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el diai:!9 Oficial de la Fed~ración 
· el "Decreto por e/ que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu§ión, y la LeY, 

del Sistema Público de Radiodifusión 1del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión",. mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. "-- \ 

........ 

I 
Tercero.- Esta!uto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publt_có en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico-del lnsututo Federal de Telecomunicaciones" (el "Est~tuto 1 

Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. / . . 
1 

I _.,,,-
------ - í' 

CucJ~o.- Lineamientos para el Ótorgamiento de Concesiones. El 24 de julib de 20'15 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales p✓¡;ra el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", mismos que fueron modificados por última-veÍ el 13 de febrero de 2019 (los 
"Lineamienfos"). 

\ 
~,,,,.- ' -- / 

Quinto.-Acuerdo·de Suspensión de r1azos. EL3 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial 
~e la Federación· el "Acuerdo mediante el cual el P/_!1.no del Instituto ~- Federal de 
Telecomunicacione~ .por causa de fuerza mayor, determina los casos en (JJ!_e se suspenden los 
plazos y términos de /ey,.con fundamento en Jo dispuesto en los artículos 28, párrafos segundo y 
tercero- de la Ley Federal de Procedimiento Admint'strativo; 115, segundo p,árrafo y 12 y de la-bey 
Federal de Competencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia 
de coronavir'!_§ COVID-19, así cog,o sus excepciones, a fin de preservar las funciones esenciales 
a cargo del propio lrstituto }1 gyrantizar la continuidad y calidad en la prestación de !os servicios 
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de telecomunicaciones y ra'diddifusión:, mismo que entró en vigqr el 1 de julió de 2020 y cuya 
"'----

modificación fue publicada en el citado-medio de difusión oficial ~I 19 de octubre de 2020 (el 
"Acuerdo de Suspensión dePlazos"). En dicho_Acuerdo de Suspensión' de Plazos, el lrJstituto 
estableció, entre otras cosas, los requisitos y términos __ a los'6uales quedarían sujetos los
interesados en promover actuaciones vía electrónica para la tram~ción de la(s) solicitud(es) que 
hubiere(n) presentado ante este ·órgano autónomo con posterioridad a la entrada en vigor del 
meneionado Acuerdo. · -

) 
...._:_ \ -

\ - ------

\ 

Sexto.-Solicitud,de Concesión. El 6 de julio de 2020, MTG MX Telecomm Grup, S.A. de_ C.V., 
a través de su representante,,legal, presentó ante el Instituto el Formato IFT-Concesión Unica, 
mediante el cual solicitó una concesión única para uso comercial para prestar el servicio de 

' \ -
· '\ acceso a internet en Opopeo, Municipio de Salvador Escalante, en el Estado de Michoacán de\ 

- - ' 

Ocampo (la "Solicitud de Concesión"). 
'-.... 

) 
Posteriormente, los días 1 y 17 de septiembre de 2020, el representante legal (de MTG M){ 
Telecomm Grup, S.A. de C.V., remitió vía eléctrónica'y presentó al Instituto información adicional 
a la Solicitud de Concesión, respectivamente, en respuesta al requerimiento realizado mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/762/2020. ( '\ =._ 

/ \ 

~ \-' --- ' 

Séptimo.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1242/2020 notificado el 
30 de sentiembre de ·2020, vía correo electrónico, el Instituto solicitó a la Secretaría 'ce 

""' Comunicaciones y Transportes (la "Secretpría") ita opinión técnica correspondiente a la SQlicitud 
de Concesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los EstaQ,OS Unidos Mexicano's (la "Constitución"). / " 

" En virtud de los Antecedentes referidos y, 
-- '--

\ 

( 

/ 

Considerand<>-
\ 

"--
1 

I 

l. Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, et Instituto es un órgano autónomo con personalidad 

..-- jurídica y patrimonio própio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

1 
¡ telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen 

las leyes, teniendo a su cargo la regulación,-promoción y supervisión dei uso, aprovechamiento 
y explótación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de raciodifusión 
y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura act\va, pasiva y otros insumos 

.____ esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 
1 

-

\ 
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/ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia,económica~e los \ectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por1Io que, entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 

' " 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mism¿ mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto en los art-fculos 60. y 7o. de la Consti!ucioñ. J 

\ 
"- -

---Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicacionei y Radiodifusión (la "Ley") 
erotorgarr)iento de concesiones, así como resolver~especto de 'las 'prórrogas, modificación o 

- / 

terminación de las mismas. 
'----

---.Por su e_~rte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico establece la atribución del Pleno del 
/" Instituto de regular, promover y supervisar ¡el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 

espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios .satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el ac~so a infr,aestructura activa, pasiva e insumos esenciales. ~ - / 
' - \ / 

~simismo, conforme a los artículos_32 y 33-::fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y,, Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaci6nes, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones e;, 
materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a través 1de un 

) 

procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno. 

Erteste orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar concesiones en matetia 
de telecomunicaciop~s y radiodifukión, el Pleno, com-o órgano máximo de gobierno y decisión 
del Instituto, se encuentra plenamente fam.,1ltado para resolver la Solicitud de Concesión. 

\ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Con¿esión. El párrafo segundo detartículo 
Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las concesiones que la 
Ley esta?lezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo de 

_§ervicios a;través de sus redes. \\ 

" Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece queJ,e requerirá concesión única para prestar todo 
tipo de servicios públicos de telecomuriicacion~ y radiodifusión. 

'---
'----

Asimismo, el artículo 67 fracción I dela Ley dispone que la concesión única para uso comercial 
confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios públicos de 

/ J 

\ 
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telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 
telecomunicaciones. - \ 

- " Es importante·me~cionar que la policitud de Concesión debe✓contener los requisitos establecidps 
e~ el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: ,... / 7 

/ )-

/,'Artículo 73. Lo~_i~teresados en obten~r una concesión única, cualquiera que,,sea su uso, (iieberán 
presentar-al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio d~I solicitante; .. -

" 
( 

/l. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
I / f 

111. La documentación e infóiinación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y 
administrativa. "- ..-- 1 ¡_.,✓ 

[ .. .]". ----

---- ~ 

\ 

En este sentido, si bien el artículo ?3 de la Ley es,tablece de manera general los requisitos que 
debey CUí9Plir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo establecido 
en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos esp~ífic9s que deben 

✓proporcionar y ac~editar dichos interesados. _ · -
---- - ,..- '-

.- ' 
Por s~ parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solic~ud de Co~ces(ón, 

\ debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B fracción I inciso a) de .. 
la Ley Federal de Derechos, que establece el mohto de los derechos a pagar por el trámite relativo 

/ 
al estudio pe Ja solicitud y en su caso expedición de título de una concesión única para uso 
comercial. \ / 

f "-

\ 
_ Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 

1 en· ·el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad dé 9oncesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicit1;1d de 
Concesión observando que {a información fue presentada mediante el uso del Formato IFT

'1. , 
ConceJ;ión Unica y acreditadá con la siguiente documentación: 

l. Datos generalés ~el int~.resado. 
1 

MTG-MX Telecomm Grup, S.A. de C.V. acreditó los requisitos de procedencia establecidos -en la fracción I del artículo 3 de los Lineami,éntos, mediante la presentación de las 
constancias documentales que contienen los datos generales de la interesada. 

/ --
/ 
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11. Modalidad de'uso. 
MTG MX Telecomm Grup, S.A. de C.V. especificó que la concesión solicitada consiste en 
una Concesión Única para Uso Comercial. ._____ 

.__¡_ ' 

------
111. Características generales del proyecto. 
) 

a} Des¿ripciqn del proyecto. A Úavés de la concesión única, MTG MX Telecomm Grup, 
S.A. de C.V. desplegará una red para prestar el servicio de acceso a internet. - ) ' / 

1 '--
Par a efecto d_e lo anterior, MTG MX Telecomm Grup, S.A. de C.V. impleme_rtará un~ 
red hibrida, de fibra óptica y c~ble coaxial-'· (HFC, por sus siglas en inglés) en la 
cobertu_ra J servir, haciendo uso de la poytería existente, empleando equipos tales / 
como routers, swítches, servidores, transmisor y receptor óptico, entre otros.____ en el 
centro de transmisión y control, del cual se enviarán las señales a"la línea troncal de 
fibra óptica y, a su vez, a las_Jíneas de distribución y acometida de cable coaxial. 

' I '-... 

Por lo que hace a los equipos y medios de transmisión, MTG MX Telecomm Grup, 
S.A. de C.V. indicó que éstos serán propios por lo que presentó las cotizaeiones 
respectiv~s. AsimismoJa solicitante p~sentó una cotización emitida por la empresa 
Mega Cable, S.A. de C.V. (Metrocarrier), con quien llevará a, cabo el intercambio 

\ necesario para cursar el tráfico proveniente de los servicios de telecomunicaciones 
- que ofrezca con la red local y quien es titular de una con.eesión única,para uso 

comercial. \ ¡ 
,./ ------ " 

\ 

lv. Capacidad téc-(lica, económica,jurídica y administrativa. 

\ 

------ ,- _,, 

a} ', Capacidad técnica. MTG MX Telecornm Grup, S.A: de C.V. presentó la 
documentación con la que justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar 
las\ instalaciones necesarias y satisfacer las-necesidades de los usuarios, ya que 
contará con el apoyo de personal capacitado en tecnologías de la información y 

b} 

_ comunicación,para soluciones· viables a cualquier problemática que se presente. 
( '_) /" 

) 

Capacidad eqonómica. MTG \!VIX' Telecom,91 Grup, S.A. de C.V. acreditó su 
capacidad económica,con la presentaeiGn de sus estados de cuenta, emitidos por 
HSBC México, S.A. ln/stitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, donde se-
exhiben saldos promedio suficientes para la implementación del proyecto, con lo que _;:, 
se confirma su solvencia económica para la implementación y-desarrollo del mismo. 

c} Capacidad jurídica. MTG MX Telecomm Grup, S.A. de C.V. acreditó este requisito 
1 

mediante la presentación de la copia certificada de la escritura pública 5,8:z§ de fecha 
6 de diciembre de 2019, pasada ente la fe del Titular de la Notaría Pública número 

-113 de la Ciudad/de Apatzingán de la Constitución, Estado de Michoacán de Ocampo. 
/ / 
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( ) 
Asimismo, en el instrumento ant'es referido se establece que la nacionali9ªd de dicha 
persona morayes una sociedad-mexicana, con duración indefinida, tiene cláusul,3 de 
~xclusión de extranjeros y qu-9 tiene por objeto social, tlmtre otras·cosas, la prestación 
de todo tipo de servic,ios;públicos qe telecomunicaci9nes. 

/ / 

Cabe se~lar que con la boleta"de inscripción con folio, mercantil electrónico N-
2019099238 de_fecha 10 de diciembre 2019, se hace constar que la escritura antes.
referida quedó"debidamente inscrita- en el Registro Público de Comercio de Moreliá, 

---Estado de Michoacán de OcalJlpQ; 

/ / 

d) CapacidÍld administrativa. MTG MX Telecomm Grup, $.A. de C.V., acreditó 
mediante la descripción de los procesos administrativos inherentes, tener la -

_/ capacidad administrativa para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a, 
-que se refiere su proyecto. -

----'--- ! _./ ----
Pro\grama inicial de cobertura; '---

rMTG MX \elecomm Grup, S.A. de C.V. señaló que prestará el servicio-de acceso a internet 
1 en la localidad de Opope0, Municipio de Salvador Escalante, en el Estado de Michoacán ¡ , 

de Ocampo. · " '-
'--

VI. Pago por el análisis de la ,,solic~!Jd. / - ---

/ 
Por lo que hace k1 comprobante de pago, MTG MX Telecomm Grup, ~-A de C.V. pr~entó ---
la factura número 200004704, por concepto del estudio de la_solicitud y, en su caso, 
expedición dE,I título o prórrogade concesión única para uso come;:cial, conforme al ar:!Jculo 
174-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos/vigente. ---

. ' / ( 

--
Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1242/2020 notificadovía correo electrónico el30 de 
~eptiembre de 2020, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a¡la.
So~icitud de Concesión. Al respecto, se debe considerar que la emisión de la opinipn técnica antes 
señalada es facultad potestativa de la citada Dependencia y no es vinculante para la decisión que 
tome el Instituto, por lo que éste puede continuar con el trámite que nos ocupa aún sin conta~ con 
dicha opinión técnica. Por lo anterior, al haber transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido_ 
en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y, tomando en cuenta que la 
Secret~a no ~mitió pronunciamiento alguno respecto de la Solicitud de Concesión, el Instituto 
puede continuar con el trámite respectivo. / 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecom4hipaciones concluyó 
que la Solicitud de Concesión cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas.en materia de telecomunicaciones y que, de acuerdo con las 

/ ' 

co/-acterísticas generales del proyecto y l'o~,,fin~s para los cuales se solicita la concesión, el uso 
/ / 

\ 

\ / 

------
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que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el otQ!"gamiento de una 
concesión úQica para uso comercial. \ _,,. 

\ 
/ Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión única 

j 

" 

\ -
para uso comercial a MTG MX Telecomm Grup, S.A. de C.V. 

\ 

. -----/Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Uni?os Mexicanos; 6 fr~cción IV, 15 fracción 
IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73~ 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones./ 

/ 
y Radiodifusión; 35 fracción/'? 36, 38, 39)y 57 fracciór¡i I de la Ley Federal de Procedimienfo 
Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; y él artículo 3 de los "Lineamientos g~nerales para el 
oto_rgamiento de las concesiones a que r se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecnmunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario-Oficial de la ~ederación el 24 de ~- / ' 
julio de 2015.-y,,.modificados por última vez el 13 de febrero de(2019, así como lo establecido en 
el numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cual_ el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, R_Or causa de fuerza mayor, determina los casos: en que se suspenden los 
plazos y términos de ley, con-fund~mento-en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos-segundo y 
tercero de la Ley Federal .cf_e Procedimiento Administrativo; 115;-segundo ..e_árrafo y 121 de la Ley 

1 ' 

Federal de Comp¡tencia Económica, con motivo de las medidas de contingencia por la pandemia 
de coronavirus CO VI D-19, así como sus excepciones, a fin de preservar las funciones esoociales 
a cargo del propio Instituto y garantizar lacontinJidad y calidad eri' la prestación .de los servicios 

' ' 
de tglecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

1
julio de 2020 y cuya modifica9ión fue. publicada en el citado medio de difusión oficial el 19 de 
octubre de 20202..__el Pleno de este-Instituto expide la siguiente: 

J 

) 

1 
\ 

Resolución 
\ 

------

" 

J I / / " ,-- \ 
Primero.- Se otorga a favor de MTG MX Telecomm Grup, S.A. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio tje 

-telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos establecido's 
en el título de concesión a-que se refiere el Resolutivo Se_g_undo. ", 

to anterior, sin perjuicio de las autori~aciones que deba obtener MTG MX T~lecomm-Grup:S.A. 
de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la -ley- Federal de 
TeJecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
! ( 
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/ 

I / / / -- .,/ 
Segundo.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en 
las facultades q~e le-confjere el artículo 14 fracción X del Estatuto Qrgáni_co del lnstitu!g Federal 
de Telecomunicaciones; suscribirá el título de concesión única a que se refiere el Resolutivo 
Primero, mismo que se anexa a la presente Resolución y forma parte integral de la misma . 

./ 
\ / 

~- ( , ~ 

Ter~ero.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a M;G MX Telecomm 
Grup, S.A. de _C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado Presidente./ 

/-

Cuarto.- MTG MX "'felecomm Grup, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 112 de 1a' Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazó 

-- no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de la concesión 
a que se refiere la pre~ente Re~luc1on)deberá prese_nt~f ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada del insJrumento donde conste que se llevaron a cabo las 
modificaciones correspon?ient@_S a sus estatutos sociales. 

/ 
Quinto.- Inscríbase en el Registr<Y'Público de Concesiones el título de concesión 1única que, en 
su caso, se\9torgue, una vez que sea de6idamente entregado a la)nteresada. 

/ 
1 

) / ----- " / / 

Sexto.- Una vez que concluya la SÚspensió~ de plazos y términos e9r causas de fuerza mayor 
declarada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones;- MTG MX Telecomm Grup, S.A. de C:V. 
deberá presentar ante la Óficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un 
plazo de 20 (veinte) días hábiles,._por escrito y 8e manera física, toda¡ la documentación -originaJ 1 

y completa- que remitió inicialmente al Instituto Federal -Q_e Telecomunicaciones de manera./ 
-digitalizada en lós términos del inciso c) del Apartado A del Anexo-del ''AcuerdE_frfediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal-de Telecomunicaciones,, por causa de fuerza mayor, determina los 
casos en que se suspenden los pl{J¡<¡Js y términos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los -
articulos 28, p(Jrrafos s~gundo y tercero de la Ley Federal de Ft.._ocedimiento Administrativo; 115, 
segundo párrafoy 121 de la LeyFederal de Com¡yetencia Económica, con motivo de las medidas 
de contingencia por la pandemia de corona~irus C0\/10-19, así como sus excepcion'es, a fin de 
preservar las funciones esenciales a cargo del propio Instituto y garantizar la continuidad y calidad 
en la prestación de los servicios de telecomunic~ciones y raaiodifusión': publicado en el Diario 
Oficial de-la Federación el 3 de-julio de 2020 y cuya modificación fue publicada en el citado medio 
de difusion oficial el 19 de octubre de 2020. ,,,, 

/ 
/ El escrito a través del cual MTG MX Telecomm Gr.1¿p, S.A. de C.V. exhiba la documentación 

correspondiente deberá hacer referencia al(los) númerq(s) registrado(s) en el Sistema 
Institucional de Gestión Documental que le fu~asignado y notificado al momento de enviar dicha 

...___ ,,.--- documentación--~e manera digital. "-
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En el supuesto de que MTG MX Telecomm Grup, S.A. de C.V. no exhiba la documentación 
original en el plazo estáblecido, ésta1estuviere incompleta o la-misma no coincida con la que en 
su pportunidadl'Kemitió al Instituto Federal de Telecomunicaciones a través de corr~o electrónico, 
la 'presel(lte Resolución se extinguirá de pleno derecho e!J. términos del artículo 11 fracción IV de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

/ ·-
r ' / 

( /" \ 
/ 

JZfJiJ 
/ 

/ 
,,-· 

./ 
/ · AdolfQ Cuevas reja 

<;: \ Comisionado Presidente* 
/\ 

/ 

) Mari.o_ Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

\ 

/ 

'--. 

-Ja~ica 

Comisionado 

\ 

\ 

'---

I fJtA~AA A:? 
\ Sós Em~sfaz González '-

\ 

I 
'/ 

/ 

cho Castillo 
·. om1 ionado 

"' -

Comisionado 

\ 

! 

J 
/ 

+ 

. \ l . / 
Resolución P/IFT/181120/420, aprobada por unanimidad·en la XXII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 18 de noviembre de 2020. ' 

· Lo a~rior, ~n fundamento en los artículos 28, párrafos:~cimo quinto, décimo sext~ vigésimo, fracción I de.la co1istitución PpÍítica de 'rcrs Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, By 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

) Federal de Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto F~deral de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

1 ~ 
1 
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